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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Partido de la Revolución Democrática 
folio de la solici tud : 2234000034718 
Expediente: RRA-RCRD 8225/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acur'ia 
llamas 

Visto el expediente relat ivo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 23 de octubre de 2018, la hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la 
información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Partido de la 
Revolución Democrática, 

11, El 07 de noviembre de 2018, el Partido de la Revolución Democrática, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de acceso 
a la información de la hoy recurrente. 

111. El 12 de noviembre de 2018, se rec ibió en este Instituto, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el recurso de revisión interpuesto por la hoy 
recurrente, en contra de la respuesta emitida por parte del Part ido de la Revolución 
Democrática. 

IV, EI 12 de noviembre de 2018, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 
el numero de expediente RRA 8225118 al recurso de revisión y, con base en el 
sistema aprobado por el Pleno, lo turnó al Comisionado Ponente Francisco Javier 
Acuña llamas , para los efectos del articulo 156, fracción I de la Ley Federal de 
Transparellcia y Acceso ala Infonnación Pública. -

V. El 16 de noviembre de 2018, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales' , adscrita a la oficina del Comisionado Ponente. acordó prevenir a la 
hoy recurrente a fin de que remitiera a este instituto copia simple del documento 
que acredite su identidad como titular de los datos personales solicitados, asi como, 
su personalidad e identidad como representante de los datos personales solicilados 
de un tercero, de conformidad con la causal prevista en los articulas 105. fracción 
VI y 110 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados_ 

Asim ismo. y toda vez que del análisis real izado al recurso de revisión presentado 
por la particu lar, se advirtió que la materia de la solicitud corresponde a la via de 

, COf1 ba ... en el numeral SegunOO fracción VIII de-! Acuerdo m<ffiiAn¡" el cual So "",r",ron h"""""",,, los 
SocrolBrios de Ac ..... rdos y PO,",,,,cid Pd,a COddyuvdr con lOS o;:om¡...,...i>do;s pon8ntes en la s",uanciacKNl de /os 
,,_ 00 in""ugnlldót! """""te"eja dellrn¡/jtorto Naooo8f 00 Transparencia, Acceso a la Inlmm«lÓI' I 
ProlfNX;i6n de DW". Personahls, est91J1<!ddo.s en Id Ley G6/..mo1 00 Pro/<I<:dórI ele D,./os Personales "" 
Pos~sión de Su,.ros ObligOO<>.s, Ley Ge""IlI¡ 00 Tt"":<pd/Mci~ r Ac:cero a J,. JnfOffllIlción PUt.>lica, y "" Ja Ley 
FfNieraJ de TIlInS{Jareocia r A~so a Id Informllción P,iblica 
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datos personales: se acordó la reconducci6n del presente medio de impugnación: 
por lo que el número de expediente pasó de ser RRA 8225/18 a RRA·RCRO 
8225/18. 

VI. EI21 de noviembre de 2018, se notifIC6 a la hoy recurrente, a través de correo 
electrónico, el acuerdo de prevención referido en el antecedente inmediato anterior, 
con fundamento en el art iculo 94, último párrafo de la Ley General de Prolección 
de DalaS Personales en PosesKln de SUJf1/os Obligados, informándole que de no 
desahogar dicha prevención en un plazo no mayOf a cinco dlas hábiles contados a 
partir del día habil siguiente a la fecha de notifICación, su recurso seria dosechado, 
de conformidad con lo establecido en los articulas lI D, segundo párrafo y 112, 
fracción 11 de Ley General de Protección de Da/os Personales en Posesión de 
Sujetos Obligado. 

VII , A la fecha de la presente resolución , no se recib ió en este Instituto escrito por 
parte de la hoy recurrente, mediante el cual pretendiera desahogar la prevención 
formulada. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO_ El Pleno del InsIHuto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Dalas Personales, es competente para conocer y 
resolver el presenle asunto, con fundamento en lo ordenado en el articulo 6, 
Apartado A. fracción VIII , de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como, en los articulas 1, 3, fracción XVIII , 89. fracción 111 , 103 Y 111 
de la Ley General de Protección de Da/os Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017; 
asl como los articulas 12. fracciones 1 y V, 18, fracciones V y XIV del Es/aMo 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Dalas Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de enero de 2017; asl como, los Lineamienlos Generales de Protección de Dalas 
Personales para el Sector Publico, publicados en el Diario Oficial de la Federaci60 
el 26 de enero de 2018 

SEGUNDO. EI 21 de noviembre de 2018, a través de correo electrónico, se notifICÓ 
a la hoy recurrente el acuerdo de prever"ICión dictado con fundamento en el articulo 
105, fracción VI de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
d9 Sujetos Obligados, a efecto de que remitiera a este Instituto copia simple del \; 
documento que acredité su idenlidad como titu lar de los datos personales 
solicitados. asi como, su personalidad e identidad como representante de los datos 
personales sol icflados de un tercero. 
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Lo anterior, bajo el apercibimiento de que en caso de no remitir la información 
sol icitada dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente dia 
hábil al de la notificación, su recurso de revisión seria desechado. 

Ahora bien , el cómputo del plazo sel'ialado comenzó a correr el día 22 do 
noviembre de 2018 y feneció el día 28 de noviembre de 2018, descontando los 
días 24 y 25 de noviembre de 2018 por haber sido inhábiles, en términos del art iculo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria en la materia , de 
conformidad con los articulos 2 del ordenamiento citado y 9 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de SI/jetos Obligados. 

Sobre el particular, los articulas 105, tracción VI, 110, 11" 112 de Ley General de 
Protección de Da/os Personales en Posesión de Sujetos Obligados establecen lo 
siguiente: 

Articulo 105. los un;cos requ isitos eX>g ibles en el escnlO de Interposición del recUr50 
de reviSión serán los soguoentes: 

v I. Los documentos que acrediten la identidad del t itular~ , en su <;¡ISO, la per50nalidad 
e identidad de su representante . 

Artícu lo 11 0. Si en el escrito de interpoSICIÓn del recu rso de rev,s,()n e l titular no cumple 
con alguno de los requ 'sitos previstos en el articulo 105 de la presente Ley y el Instituto 
y los Organismos garantes, segOn corresponda, no cuenten con elementos para 
subsanarlos. éstos deberán requerir al titula r, por una sola ocasión. la informaCIÓn que 
subsane las omisiones en un plazo que no podr~ exceder de anca dlas. contados a 
partIr del d la siguiente de la ptesentación del escrito 

El t ,t~lar contará con un plazo que no podr<ll exceder de cinco dlas, contados a partir 
del d la S>guiente al de la nOl,licación de la ptevendón, para subsanar las omisiones, 
con el aperc,i);miento de que, en caso ele no cumplir con el requerfm ienlO. se desechar~ 
el recurso de reVisión 

Artic~IO 111 , las resoluciones del Instituto o, en su caso, de los Organismos garantes 
podr<lln : 

1. Sobreseer o desechar el recUr50 de revisi()n por improcedente: 

Articulo 112. El recurso de re~iso6n podra ser desechada por improcedente cuando 

3 



'n".o'" N ... ..",.' "" 
·r" ..... ,,"" ... ,,""""" • 

.. 'n""" . ..,.,., ' P"""" ..... ... D._ !'<non .... 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000034718 
Expediente: RRA-RCRD 8225/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
llamas 

11. El ~tular o su representante no acrediten debidamente su M:!entidad y persona lidad 
de este último: 

De esta manera, en el caso que nos ocupa. se actual izan los supuestos normativos 
previstos en los articulos 1051racción VI, 110. 111 , Iracción 1 y 112.lracción II de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. toda vez que la recurrente no desahog61a prevención. por lo que resulta 
procedente desechar el presente recurso de rev isión. 

Por lo e)(puesto y fundado. este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en los articulos 105 fracción VI, 110, 111. fracción I y 
112, fracción 1I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. se desecha por improcedente el recurso de revis ión 
interpuesto por la hoy recurrente 

SEGU NDO. Se hace del conocimiento de la hoy recurrente que. en caso de 
encontrarse insatisfecha con la presente resoluc ión, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación. con fundamento en lo previsto 
en el artículo 115, segundo párrafo de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

TERCERO. Con fundamento en el articulo g4, último párrafo. de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. notifiquese la 
presente resolución a la recurrente en la d irección seilalada para tales efectos. 

CUARTO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Asl, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Francisco Javier Acuna Llamas. Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Ulia Ibarra 
Cadena. Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Maria Patricia Kurczyn Vi llalobos y 
Joel Salas Suarez, siendo ponente el primero de los mencionados. en sesión 
celebrada el 05 de diciembre de 2018, ante Hugo Alejandro Córdova Diaz. 
Secretario Técnico del Pleno, 
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Osear , Guerra 
Ford 

Comisionado 

M." pl? 4,,,," 
Villalobo,s 

Comisionada 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000034718 
Expediente: RRA-RCRD 8225/18 
Comisionado Ponento: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

s,,"'>t,,¡Ó Técnico del Pleno 

Comisionada 

.-JoelSalas SufHel 
--COmisionado 

Esta foja corresponde a la resolUCKIn del recu"", de rev.sión RRA·RCRD 8225118, em.t,da por el 
Pleno del Instituto Naciona l de TransparerlCla, Acceso a ti! Informaci6n y ProteccIÓn de Datos 
Personales, el 05 de diciembre de 2018 
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